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EL ILLMO. SR DR. D. DIEGO VAZQUEZ DE MERCADO 

I 

De este diguísimo Obispo. que fué Pl VIII de la Diócesis, el 
quinto de los que lo gobernaron, y el primer clérigo secular que 
ocupó la Sede; uada dicen los historiadores y biógrafos que he
mos podido consultar. acerca de su patria y familia, ni de la fecha 
de su nacimiento, ni en fin, del lugar de sus estudios y academia 
en que se hubiese laureado de Doctor. Comienza por aparecer co
mo meritísimo Dean de la Catedral de Morelia, llamadÓ entonces 
Valladolid de 11ichoacán, al ocurir la vacante de esta silla episco
pal de Mérida, por muerte del lllmo. Sr. Izquierdo. para la cual el 
ReLD, Felipe 111 le presentó á la Santa Sede en 22 de Octubre de 
160:3, eu vista de uua larga carrera de más de cuarenta afios de 
servicios prestados en la administración. doctrina y gobierno de 
diferentes Iglesias y Proviucias de la América. ron timbres y mé
ritos de rara ciencia y ~wfíalacla virtud. 

Por un documento auténtico que existe del propio Sr. Váz
quez de Mercado, y que más adelante consignarémos, de fecha 19 
ele Abril de lü07, consta la memoria de esos largos afíos de ser
vicios prestados antes de que fuese Obispo. "He estado-dice-en 
lo más y mejor de ellas ( las Indias), por espacio de más de cuaren
ta afios, y tenido administración de doctrina y gobierno de Igle
sias y Provincias.» de cuyas palabras parece también poder infe
rirse, ó al menos dudarse. que él no nació ·en Indias. Nacería en 
España; y, afíacliendo el tiempo de los cuarenta afíos de servicios, 
al de los veinticinco de edad que tendría al ordenarse ele sacerdo
te, parece también poder conjeturarse, que nació en el afio de 1538, 
retrocediendo en la cuenta desde el año de 1603, en que fué pro
movido al episcopado. y en cuya fecha él clehcría ser de S<'senta y 
rinco aiios c]p P<lacl. 



- :3.38--. • 
El Soberano Pontífice Clemente VIII lo preconisó Obispo ele 

Yncatán, y otorgó las Bulas en 13 de Enero del afio inmediato ele 
160-!, en el cual recibió la consagración ('piscopal y toinó posc
~ión, :-in c¡ue paclnmos fijar, por falta ele t!ato~. el día. 

11 

Recordarán nueslros lectores, que al llegar ú este Obispado 
la Cédula por la cual en 21 de Abril de 160,1 pedía el Rey al an
terior Obispo Illmo. Sr. Izquierdo, un informe sobre los iuclios 
idólatras, este Prelado era yá muerto. De esto resultó que el Illmo. 
Sr. Vázquez de Mercado fuera el que diese el informe pedido. ,, Era 
ya-dice Cogolludo-Obispo de estas Provincias D. Diego Vázq11ez 
<le Merca.do. que respondió por su antecesor, la audacia con que 
los indios idolatraban, pospuesto el temor ele Dios y ele los hom
bres, venerando sus ídolos que tenían en las cuevas de los mon
tes, y trayéndolos sobre sus hombros en procesiones qne les ha
cían como se halló en la Prorincia de Bacalar, y se había visto ' 
en la de Valladolid el afio de 160<3. Informado Su ~lajestad por 
el O hispo, le escribió diciendo: 

,e El Rey.-Reverando in Christo Padre Obispo de Yucahín 
del mi Consejo. Habiendo considerado en mi Consejo de las In
dias cuánto con,,iene al servicio de Dios y mío, poner remedio en 
cuanto fuese posible en las idolatrías de esa Provincia, que tan 
arraigadas están, me ha. parecido escribiros la presente. Por la 
cual vos ruego y encargo. que por vuestra parle procureis con 
muchas veras excusar estas idolatrías, usando para ello los me
dios que os pareciere más convenientes; y procurando que los 
clérigos de las Doctrinas sean de las partes necesarias, para que 
hagan el fruto que se pretende. De Maclricl á 9 de Diciembre de 
1608 afios. Yo el Rey:» 

,e Aunque el Dr. Aguilar-aiiude el historiador citado-ponderó 
con celo cristiano la. idolatría de estos indios de Yucatán, siendo 
después Canónigo de las Charcas, y viendo lo que por allá pasa
ba dice en su Informe estas ¡rnlabras: También dl g1'acins tÍ Nues-' , 
f/'o Señor l'iendo q11e [o,'l idolatrín8 de fsto.~ rrino,'f del PerlÍ .~on mas 
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perJutlicialn !J de muclw,'l nuí,'í raía.~ q_ue la,'f de Tucaf<ín. Por don
de tengo por cierta-concluye el historiador-que cuando escribía 
el Informe de Yucahin. juzo-ó que no habría sem<'jante en la~ In
dias. Y el Obispo·D. Diego Vázquez, como más experimentado, 
diee en un Informe que hizo al Rey lo que se verú <'11 el Libro Oc-
la rn. » ( Hist. ele Yucalán. Lih. VII. Cap. XIV.) . 

He aquí lo del Informe del Libro Octavo; palabras textual e~ 
del lllmo. Sr. Yázquez de Mercado: « Si se mira la grnn muche
dumbre de gente que tiene esta Provincia, ~ana y entera en · 1a 
verdad y sinceridad ele la fé católica, es muy poquito lo que hay 
daiiado, y casi nada con algunas idolatrías que luego se descu
bren, castigan y enmiendan. Y si se mira al gran aparejo que la 
tierra trae consigo por su mucha aspereza, braveza. y montuosi
dad, no hay que espantarse de las que hay, sino que dar gracias 
á Dios que sean tan pocas, las cuales siempre se hallan aun eu 
lo más sano, grabado y doctrinado de las Indias. >i-Más adelan
te darémos integro este importante documento, pues es el mismo 
de 19 de Abril de 1607 á que antes nos hemos referido. 

La primera y más preferente atención del Sr. Vázquez de 
Mercado tan pronto como empezó el ministerio pastoral, fué co
nocer á todas sus ovejas, practicando para esto una visita general 
de la Diócesis, la cual, con todo y ser tan trabajosa y dilatada, 
hahfala recorrido entera á principios clel dicho afio de 1607, sin 
haber siclo é::ita la única visita general, por que poco después em
prendió y acabó otra, llegando hasta los pueblos más remotos y 
miserables, y mereciendo bien aún por esta sola circunstancia, el 
dictado de 1·~,¡ilantl.~imo Pa8tor, que unánimes le clan sus· biógra
fos, Cogollnclo, Lore11zana, Gil González Dávila, Alcedo. Sierra v 
~~- . 

III 

. . Intimamente ligada se encuentra la grata memoria de este 
lllsigne Prelado, con la del célebre yucateco Sr. Dr. D. Pedro Sán
chez de Aguilar, por haber hecho á éste su Provisor y Vicario 
General, {l poco ele baberRe <'ncargndo del gobierno de la Diócesi:-;. 
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Nació D. Pedro Sánchez de Aguilar en la villa de Valladolid el 
día 11 de Abril de 1555, descendiente de los conquistadores Her
nán Sánchez de Castilla y Hernán de Aguilar. Enviado por sus 
padres á la ciudad de México cducóse en el Colegio de San Ilde
fonso, con distinción de sobresaliente escolar, graduándose de 
Bachiller en filosofía y derecho canónico en la Real y Pon lificia 
Universidad de aquella metrópoli. Se ordenó de sacerdote, y fné 
sucesivamente beneficiado en esta Diócesis de Yucatán con los 
curatos de Chancenote, Calotmul, Valladolid y Sagrario de la Ca
tedral, llegando á ser, como dejamos apuntado, Provisor y Vica
rio General del Illmo. Sr. Vázquez de Mercado. A más de su obra 
JJe idolüruin cultores, ( impresa en Madrid, en casa de la viuda de 
Juan González, 49 f. 8 prel. ff. 12-l), escribió en lengua yuca.teca 
un « Catecismo de Doctrina Cristiana,» y en castellano una « Me
moria de los primeros conquistadores,>> la cual, por unos MSS. 
que poseemos, consta que la escribió cuando era Cura de Valla
dolid, en 1598, y á virtud ele mandato del Illmo. Sr. Obispo D. 
Fray Juan de Izquierdo. Las dos últimas, no consta. que se hu
biesen llegado á imprimir, y fuera de algunos fragmentos parerc 

que se han perdido. 
Hizo viaje á Europa como Procurador del clero con motivo 

del pleito sobre curatos con el Clero secular, y volvió graduado 

rle Doctor. 
Después de que sirvió la Vicaría General del Ouispado. y por 

la merecida recomendación que de él hizo el Illmo. Sr. Vázquez 
de Mercado, le agració el Rey con la Dignidad de Dean en la Ca
tedral metropolitana de la Plata, Provincia de las Charcas, Reino 
del Perú, donde en justa consideración de sus méritos en ciencia, 
virtud y labores, llegó á ser Comisario General de la Santa Cru
zada. Murió, aunque no hemos podido comprobar en qué fecha. 
cuando acababa de ser consultado para la Mitra de Santa Cruz de 
la Sierra, por cuya circunstancia en muchos escritos se le dá el 
tratamiento de «Ilustrísimo,» como se ve en la Bibliografía de 
Squier, Monograph of Autlwrs wlw liave. London, 1861, y otros. 

Como escritor está incluido en la «Biblioteca» de Berestain 

por las siguientes palabras: 
« Aguilar ( Illrno. Sr. D. Pedro Sánchez), natural de la villa 

de Valladolid, en el Obispado de Yucalán: nieto de Fernando de 
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Aguilar, uno de los fundadores , , . . 
da en aquella Provinc1·a Est a)· _regidores de la ciudad de Méri-

l • u 10 en M · · 
beca del colegio mayor de S t M ex1co, y en 1588 vistió h 
la borla de Doctor en aque1ª1º uª . aría_de todos Santos, y recibí~ 
] e , a m vers1dad Obt 

e ,urato de Chancenote , el D . uvo en Yucatán 
visor del Obispado Fue· ) d~adnato de la Catedral, y fué Pro-

. aseen 1 0 al D t 
na de la Plata, luego á una plaza de ea_n~ o de la ~etropolita-
mente ul Obispado de Sanh Cruz dln lqS~1s1dor de Lima, y final-

' , e a 1er1'a 
« Escribió : ' · 

l. « l'ontra idolorllm cultores l 
González, 1634. 49 · mpreso en Madrid por Juan 

·> Rl ., -· e acwn de las cosas de Yucat, 
( según escribe León Pinelo) l l an y de sus eclesidsticos heclia 

3 lJoct.. . . < e orr. en clel Rey Fel1'P· e IIJ 
. , zna crzstzana en lengur, el Yi , . 

bada por el Obispo D F, G 'J. e ucatan. Esta obra apro-
. , · iay onzalo de Sal . mir a España. pero hab·. d . e azar, se envió á impri-

' ien ose perdido e ¡ 
mente una copia en poder de lo J . n e mar, quedó sola-
asegura en el prológo de I t s. esmlas, como el mismo autor 

N a an er10r. » 
, . o nos hemos podido excusar d 

torteas, aunque ráp1·das d t . e dar aquí estas noticias his-
~ , e un an 11 ust h.. d 

nen te Sacerdote, como el nobl l' 1 re IJO e Yucatán y emi-
. ~hez de Aguilar, puesto ue aec:ª ISo_ ~tano Sr. Dr. D. Pedro Sán
a llevar la difícil carga !1 e . mpano co~10 Provisor y Vicario, 
Iglesia que nos ocupa t p1scopado, al Ilustre Príncipe de la 

Hablando del Ill;~ es a p~rte de nuestra obra. 
Justo Sierra dice así· p. Sr. Vazquez de Mercado, el Sr. Dr. D 
p l • « or sostener · · 

rovisor y Vicario General Dr D p den cierta competencia á su 
vo el Sr. Obispo una ruidos . . e ro Sánchez de Aguilar, tu
Carl?s de Luna y Arellano ~ querella co~ el Capitán General D. 
Audiencia de México una a'· e ~~e resulto que elevase á la Real 
dosele dado la razón al p c¡°~ac10n contra este caballero, habién-
ella. Lo cierto es, qu~ a/:e:u~t quien sa~e ~i con justicia ó sin 
algo, el rigor de las leyes real a de e~te mc1dente, se relajó, en 
hunal eclesiástico.» ( 1) es en var10s procedimientos del tri-

No probó su aserto el D s· 
ra expuso el hecho á que sr~ , i;r~; contra el Obispo, y ni siquic-

1 e e1 a. Nosotros lo expondrémos 

RF.Gl8TRO \', l CAT•:co. 'fom. l. píig. 158. 
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. tramos en la crónica, á fin de que el _lec-
aquí conforme lo encon d . a· la vista con la amplLtucl 

' : • o-ar y le eJemos tor pueda por s, JUZt, . . l l 
h l de la vida del Pre ac o. . 1 

posible, los ec ios S r , dice-que en el terrilono l e 
Habla el P. Cog_olluclo: « ~:~1~º~e indios, cierto homb1_'e y 

la villa de Valladolid, en un, p t·zo y otros llevaron a su 
. ~ 1 y con ellos un mes I ' . 

una muJer espauo a. t. Padre Santo Dom111-
l. . ele la Orden de nues io , 

casa á. un Re ig10so . . I ahoo-ar con un cordel, y a 
ºº engañándole, y allí le qms1etrdo1 1 loti¡ golpes que le dieron. 
ti ' d ecló muy maltra a o e e E -
buen me rar qu .1 . 1 bía ya yenido de spn.na, 
El Dr. D. Pedro Sánchez de Agm ªvr,_ ia. General del Obispado 

1 Ob' y como 1cano t 

v era Provisor de ispo, con el ·rnxilio del Gober-
. . , ntra los ao-resores. Y l 

fnlmmo proceso co ; t), 1 ios bienes que tenían, porque 
nador indio, hizo embargo e e .tl~; é impartirle la justicia espa
corría peligro la tardanza de ~e dn e la c·rnsa pidió el auxilio ,í. 

• ir proced1en o en ' e ' 

ñola. Despues para_ d V 11 dolid que no le dieron, sino que 
los Alcaldes ele la villa e a Ma, ºd· ' él á su Teniente General. 

. . 1 Gobernador á en a, Y 1 1 
lo rem1heron a ' 1 . constituyendo en cu pa a 

h , eptor para a causa, d 
Este despac o rec . 1 baro-o sin su autoritla espe: 

h ber procedido a em ti · , 
Provisor por a . , 1 t .·. 8•

1
n darse satisfacc1011 . e baraJo ama er 1tl, ~ 

cial, con que al parecer s • ' . querelló el Obispo del Te-
equivalente al delito. Por esa c~usa_ sea Me·x1· "º pidiendo junta-

1 R l Audiencia e , ' · · 
niente General e~ a ea ·ilio real en casos semejantes cua~e~-
mente mandase diesen el aux d' t· nchs tan o-randes, se orig1-
quiera justicias, pues do~1de hay 11~ a el~ habert)de recurir al Ga
naban muchos inconve~1e?les y e \e:~de en la ciudad de Mérida. 
bernador de estas Provmcrns,_ que 1 provisión en 10 d'e Julio 
A lo cual aquellos Señores cheron rea to que pronunciaron. Por 

· taron un au 
ele 1607 años, en que mser d' ·e·:1.l provisión Pn forma, para 
él mandaban y mandaron se , ie~e \i~ias de la ciudad de Mérida 
que el dicho Gob_er~ador y m1:: J~u:ssticias eclesiásticas el auxilio 
de la dicha Provmcrn, den á Já l ley justificando primero el 
real que les pidieran, conforme a . t· . ~ fuera de la parle 

, 1 ld demás JUS icia:s 
darlo. y los demas A ca es y l den también con la dicha jus-
donde estuviese el Gobe:nado~~,a~os lo justifiquen ellos, y no los 
tificación. y donde h~b1e~e. le n bien , de qué manera dan el 
habieudo, las dichas Justicias vea 'd)o cosa alguna en ortleu 

. . h berse prove1 < 
auxilio dicho. No parece~ ~ G .. l Y el Obispo sl' hubo de 
de la querella contra. el 'Iemente ener,\ , . 
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('0lltentar con lo proveido para reparo ele lo de adelante, como re
fiere todo este suceso el mismo Dr. Aguilar en SLl Informe contra 
los indios idólatras de esta tierra.>> ( 1) 

Como se vé, de este relato se infiere, que la Real Audiencia 
concedió al Illmo. Sr. Vázquez de Mercado la gracia que pedía, 
pero no aparece que haya resuelto nada sobre la querella que en
tabló contra el Gobernador y su Teniente Geueral, aun cuando 
este había constituido en culpa al Vicario General del Obispado. 
y no obstante de tratarse de un procedimiento en crimen tan ho
rrendo y sacrílego, como el de haberse atentado contra la vida de 
un Religioso. Atendido esto, y la legislación de aquella época, no 
se comprende la ligereza con que el Sr. Siena juzgó en el asunto 
como lo hizo. 

IV 

Los franciscanos que, casi constantemente habían guardado 
una actitud recelosa y no pocas veces hasta hostil contra los ObiR
pos. aun cuando estos eran, por el hábito y profesión monacal, de 
la misma Orden franciscana, considerándolos inclinados más bien· 
á favorecer al Clero secular, como acabamos de ver que lo sentían 
y decían, en la época del Prelado anterior Sr. D. Fray Juan de 
Izquierdo; debieron considerarse perdidos en el pontificado del 
Sr. Vázquez de Mercado, por cuanto era el primer clérigo secular 
que venía á gobernar la Diócesis. Pero la recta equidad y pru
dencia episcopal, les hizo experimentar en circunstancias por ex
tremo graves y extraordinarias, precisamente en aquel tiempo, 
todo lo contrario. 

La ocasión fué, que los Padres domínicos de la Isla de Santo 
Domingo ocurrieron al Rey ofreciéndole sus servicios para esta 
Península é Iglesia de Yucatán, manifestándole tener noticia de 
que habiendo relajación en los franciscanos que administraban 
las Doctrinas de ella, ocupábanse tan solo en cuestiones y pleitos 
de personales intereses, descuidándose de los indios, que con gran 
celeridad por esta causa, reincidían en la antigua barbarie é ido-

(1) rogolludo. m~t. de Yucnt ri n. Lih. VIIT. C'np. X. 

46 
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lalria de que los habín sacado la santidad y celo aposlólieo <le los 
primero:; misioneros. Cualquiera podrá figurar:::c de cuá11 tcnihle 
herida se sinticr.on penetrado:; los franciscanos de aquí al saher 
esto, y qué actitud de alarma y ¡)oclero:-:a defensa tomarían. ellos. 
que tan activos y tau diestros habían sido sit>mpre en la Colonia. 
y tan felices en sus ocursos al Capitán General de esta Penínsu
la, á la Real Audiencia de México. al Cousejo ele Inclias. y al Mo
uarrn mismo. Mas en esta vez. que era de vida ú muerte para 
ellos y ele trasceudencia. suma para lo mús del icaclo ele su prnpio 
honol', su úni<'a y verdadera defensa e~lribaba en la autoriclnc1 clcl 
Obispo; del Obispo que era del clero ~ecular. Xo quNlaba empe
ro otro recurso, y á él desde luego ocurrieron. prcsentándm,elP el 
Ministro Provincial, que entouces lo era Fray Ilemáudo de So
puerta. pidiendo que Su S('/íoría l/,,.~trísi11w ·"'' dif¡11aM' practfror 
1111a i,1fotmnci<í11 j11rírli,·r1 de fo !/l'f//1 rir¡ilancia co11 que /u.i; lfrli,r¡io.~0.1 
rlt· e."ta Pruri,,cia llf/bí,111 acutlitlo y ru:11dír111 rí la rul111i11i.~ft'"citÍ11 t/1' 
fn tluctri,ia y srdi.~ft1cciú11 de /a Rffll ('()/l('Íl'UCÍ(I. Y que l'0/110 qofr,i 
!,abín ri15ifado este Obispado dos l'e<:es. informase al He!} lo que por 
ri.~ta de ,Jos linbía e.rpeti111C1d(((lo, por si t{("rtso co1ifirulos aq11t'l/o.'4 
Religiosos en la tlista11cio. le l1acír111 olr¡ú11 si11ie.'{f/'O i11furme tu11 que 
111ir•1dl'((S se sabía lo cfrd(/(l corri1•.~e defri111e1tfo el ahlito <lt· e.~tn 

l'rori,1ci11. 
Accedió en justicia y con m11d1a henevolrncia el Prelado ú la 

súpliea del Provincial. aunque el Dr. D .. Justo Sierra refiere (•l su-

teso a~í: 
1< Los Religiosos clP Santo Dominµo solicitarou clcl Rey el co-

rrespondiente permiso, parn fundar Conveutos de su Orden en la 
Provincia de Yucatán. Es indecible lo que alarmó á los frnncis
c-anos, cuyo sistema era el exclusivismo. una especie semejante. 
:e valieron ele todos medios para impedir un proyecto que, si se 
hubiera realizado, les habría originado la pérdida, en gran parle, 
de sn poder é influencia. Fué uno ele e8os medios, compro111eter 
al Obi~po á que elevase al Rey un informe que los favoreciese. 
pintando con fuertes y odiosos coloridos, un cuadro de los incon
venientes que resultarían de la venida de los otros frailes.» ( 1) 

Sea lo que fnere. de hecho y por derecho se levantó la infor-
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maeiún 1·urídi(·a e11 1º ele A1, ·1 l • · · ul'l < e l(JO.. · · • 
del expediente ciertas Heales C. l 1· , '· p~111endose por capeza 
· • 

1 
e< u ,ls espec1·lles q11e · f 

c1an a os franciscanos y 1 . 0. 1 ~ · mas avore-
P. Cogolludo, lo mejor'\' i:ti:,1e~~tfi ~01;1parec1do_á_ declarar, clicc el 
así de la clase cdesia' .,·t1·c·t• co • t Ha<lo ele la tJUdad de Mérida, 

" • mo se()' ·1r y l O· d 
propio Illmo. Sr. Vázquez de .Men"t;l º • ' !ª ie~1 o afiacliclo el 
dirigido al Bey en lo .. · . t ' . o ~m tesllmo1110 informa torio 

. _ · ::; ~1gu1en es ternunos • 
«Se11or-1Ie ,•,¡ 1 • , . • \:I:-; o e mlerroo"tlorio ,. 1 . 

se11tado:,; en esta l"llt~··t 1>01· J) t 1º' 1 J < emas recaudos ¡>re-. ., ,,, ar e e e os R .¡ · · -
San Francisco de esh Pro\·1·n . l \r . e ig1osos de la Orden de 
1 

• c1a e e Ut"ll•ín " J. 1 
e- ws Y declaraciones ele 1 . t ·t" . ' ' · J 

1111 amente los eli-
minados. y queriendo ·1~: /~ .. 1~0:s que sobre ello han sido exa
gioi:;os se me ln pedid' . ~ u ,tl o que por parte de dichos Reli-

' 0 ) JUn amente satisfa . ·í I . . 
que corno Prelado de este 01,. . 1 ' ,_cer , a obligac1ón 
M 

· utspac o tengo de mfi . • "( 
a,Jestacl, corno á P·1trón R S - ounar a {ueslra 

1 1 
' ' ey Y euor que e. de ·t . R . 

e e o ((ll<' pasa acerca de 1·1 clo t . ::; e:s os c111os, 
d
. ' • c rma Y eusefiall' 
ios de este Ohis1,·1clo l1a11 l l l • . ' za que eu los in-• ' iec 10 y I acen l • R r · 

eha Orden, que desde su conquisl· l 'l os. e i_g10sos <le la di-
bla11do con la verclacl (Jlle deb , '.l a ian ~enulo a su cargo. Ha-
t d 

_ 0 ) como lesl111o de y·~t 
os os a11os lo he visitado )erson l e l:s a que en e·-

mucho cuidado á lo l¡ue I ·t' a mente todo. y a<h-erticlo con 
• 1 en es a parte p·1s·1 di I 

ns o es que por la induslrh trab· . l , ·.'' go que o que he 
plo y religión de muchos v• ;lll;. ';~• ~ octrm~ ~ ensefiauza. eje111-
Orde11 y Provincia han te;lido y l~r,nes _ H.elig1osos que en e~la 
los irulios, PSliín Jllll'·" bie11 do ty· ie1l1en a su cargo la doctrina de 
l J e rmac os v ensefiad , l 
e e nuestra sanh fé e· t T. . . , os en as cosa:-: 
iglesias. y cu la 'e,lt1c·'11co1·0· t1c1.ay. y :n el slerncio y culto divino de las 

' ('l'l'lllZa ce l ' ·-
eclad, no con"1·11t1·e11clo . ,, os muos desde su tiern·1 ., en sus puel 1 ' 
dalosos, velando porqué no Jo. l ~ os pecados_ públicos y escan-
naciendo y en I t ¡· ::; la} a, y desarraigando los que vau · · ª pun ua 1dad v cuichd · ' g1rn,os. después ele l1a1, . . ' o ron que los dichos Reli-

t 
. ' uer aprenchdo la len l 1 es a hena ac·tJd"rl . . _ 

1 
' gua ( e os naturales de 

, ' , . ,l enseu·u· es p. d' 1 Santos Saeramenlos de la I~l .' ie_ tcar es y administrarles los 
f'ermedades, acudiendo ' º esm, as1 ~n salud como en sus en
ligiosos al amparo Y detº~ n;u~ha _car_1dad y amor los dichos Re
vian. y á socorrer • . ens~ e e os mdtos, contra los que los agra
porales en cu·mt > } iemedmr sus necesidades espirituales Y cor-
1111r~lro <;.: - ' e pueden, Y pretendiendo en lodo la O'lor1· ·1 (le· n· 

• • ('IJO)' v C'l hi 1 l o , IOS . en 'P as almas. y rl servicio cfo Vnestrn 



Majesla<l, como muy fiele::; y leales vasallos y capellanes suyo~ 
que en tmlo profesan ser, sin l1aber cntcndi<lo ni imagina<lo olra 
cosa en contrario; velando los Prelados de eiüa Provincia y Or
den en que se cumplan las Reales Cédulas de Vuestra Mnjeslacl. 
castigando severamente á quien e11 algo va contra ellas. Y si al
gunas idolatrías ha habido, digo que las han procurado desl'uhrir 
y sacar de rastro: los que con gran celo de la honra ele Dins son 
los que las buscan y manifiestan á lo~ Jueces para que se casti
guen y remedien, no son otro:,; qne los mi::;mo::; Heligioso::-. que 
como tan fieles hijos de la Iglesia Católica, abominan se11wjaules 
pecados, y proC'uran que sean atróz y gnl\'emcnle castigados. pre
dicando con gran celo contra ellos en sus sermone::,. y e11setia11do 
l'Oll obras y palabras la sinceridad de nuestra. Santa fé católica.
Cuanto má::; qne ::;i se mira la gran muchedumbre de gente que 
tiene esta Provincia sana y entera en la verdad y sinl'eri(lacl ele 
la t'é católil'a, es muy poquito lo que hay dafíaclo, y casi nada con 
algnuas idolatrías que luego se c1escubren. castigan y enmicmlan. 
Y si se mira al gran aparejo que la tierra trae consigo por :;u mu
dm aspereza, bra.veza y montuosicl:u.1. no hay qué espantar:,;e de 
las que hay, sino que dar gracias á Dios que sean tan poca:--. las 
cuales siempre se hallan aún en lo más sano. granado y doclriua
clo ele las India::,;,....___y así digo que aunque he estado en lo más y 
mejor ele ellas por espatio ele más de cuarenta aiios. y tenido ad
ministración de doctrina y gobierno de Iglesias y Provincia!-. ¡me
do con verdad decir, que es una. ele las más sanas y enteras en la 
fé, y bien doctrinadas y sacramentadas, esta de Yucatán. y que 
en número y entereza ele gente es una de las más floridas que hay 
en todas ellas.-Y supue:;to esto, mi parecer, siendo Vuestra ~la
jestad servido, es que en ninguna manera conviene que Vue~tra 
Majestad mude ni altere cosa ninguna de lo que toen á ministros 
ele doctrina, ni permita que ele otra Religión entren doctriuas de 
ella, y mucho menos los Padres domínicos de la Isla Espaiíola. 
Así por haber muy suficientes ministros ele frailes de San Fran· 
cisco que por muchos años pueden administrar, sin que haya ne
cesidad de que entren otros, como porque cualquiera novedad en 
esta parte sería de grande escándalo entre los indios y ele gl'avf• 
sim0s inconvenientes, sin pod~rse atajar ni remediar. Fuera dt 
qne, es muy justo que los qnr. con esta nrclacl. füleliclac1 y lraba 
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jo h,an pla11laclo r consc1·\·aclo l·l f . · · ' • e por es¡Ja , · J l desde 11m• se plantó en e·t p. . . · cio ( e oc 1enta afíos. 
:s a IOVlllCJa llO se·m .· 

no la hay ju:;ta) privado::; y <le ' l>O . 1' 1 . ' i:;m causa, ( pues 
dor han pla11taclo y PUl"l s\T se1c 0:- ( e lo que con lanto su-

. · ' • que ueslra ~hjeshcl R 
seJo quecle del todo y en to<l . r ·f ' • ·. ' Y su eal Con-
todos los testigos que en e I· o ~.ti i:s echo, afmno y testific:o que 

1 
~ . . s,tJHo>anzavan 1·urnd , •. 

e o:s, as1 eclesiásticos como . 1 , ' os ) exarnrna-
l
·t· · secu a1·es son ele 10 ~ • 1 ca 1 1caclos y desa¡l'lsioim<lo . . · · · :-. mas 1011rados, 

l
. p · : • · ' s. ) :-;m :;o:;pecha que l • , 
,1 rovmc-ia. v de c¡uierre. . , ltl) en toda es-

• s eu llllllrlllla m·mer d 
presumir que. 110 hahdn cli l ·º ' a se puc e ni debe 
. l • ' e io cosa que no sea rn 1 

c1er a. Guarde nne::;f ro se- . á V . . uy verc adera y 
- 1101 nestra MaJe •hd l 

auos. para aumento ele la cri ·f'·t 1 1 E :--_' argos y felices 
Yul'ahin :í primer clh del 111 ::;_ 1,ln\1bc ·. n la cmclacl de .Mérida <le 
- ' es l e ..11. nl ele mil · · 

anos. t Diego, Obispo ele y .. 1: :;e1sc1enlos siele 
Uerónimo de Ca:slro, Seeret~1~¡'~ •::1.-Por lllmHlalo ele Su Sefíoría, 

«Triuufarun los francisca;lO '-<l'. l 
porque al fin no lo<ri"tron ¡>e t :-. ice e Dr. D. Justo Siena-
, 

1 
. · t) ' ne rar cu la Provine·· I l .. 

} . ac emas, el informe del p. l d . , 1,l os e Olllllllcos; 
~·. ie a o no deio de se,·,·· ·I 1 

re:sn o, para apoyar . lrr .. 1 . J •- JI es en o su-
tl i,lln,1:-; e e sus numerosa. . t . 

cansado asu u to de ct11·atos , l t . . :s p1 e ens1011es, en el 
I ' 0 ( oc l'lll 'lS e • • r ' 

rrencia. el suceso clel clomí1 . ' . . omcH 10 cou esta ocu-
distrilo de la vilh de V·tll·11]1col.'lque casuahnentc se hallaba en el 

' ' d o 1( y C:Oll eng·1 - (1 f . 11 
rasa ele unos Yecinos c1ue . t t' • • '11 ue eYado á la 
at . ' m en aion ase:;111·1rle d 
• roz. Y que. á huen lib1"tr sal', . • e una manera 
hló enton<'e~ ele e"'le 1 1' • ' JO muy mal parado. Mucho se l1a 

• ., 1 ec 10 · ¡iero d ¡ · ' -
sa se quecló allí.» ' na a pnc o aYerignarse. y la co-

Nos parece que hay demash<h . ··t 1 .. 
el modo cou <¡ t1e e ·te t . ' ' ac11 ne y mahc1a refinada e11 

:s a11 or expone I l l ' 
precede Y en el otro c¡ue ., . . os iec 10s en el párrafo que 

. Illcl~ ,mles hemo · tr 't 
era ciertamente el exclusivismo l :s asen o, porque no 
nos, ni mucho me110.s puecl . e_ que pretendían los francisca-
! e acu::;·1rsel e~ · l 

< e que ellos haya sido los t . '. , s: sm peno fundamento, 
lamente del conato d au mes mas o menos directa ó indirec-

' e sacrflego l · · d · 
fraile domínico de que se ha l. bl i~m1c~. 10 perpetrado contra el 
to rnntra la pretensión de los1~ a º: S1 ellos se exforzaron lan
era por nn sistenia ele ab ol t omín~cos de l~ Isla Española, no 
se veían con dicha / t. \1, o y necio exclusivismo, sino porque 
manera la]. que h a!1~ae:!~J01~ atacados en su honor Y fama, de 

• • ,JOll e e aquellos domínicos había de ser 
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la ton<lenaeión y exclu~ión ele los fran<'iscanos. Puede el letlor 
juzgarlo por el siguiente hecho: en el mismo tiempo del lllmo. Sr. 
Vázqnez ele Mércado se trató et1c-azménte de que vinieran iÍ. Yn
catún Padres ele la Compaiiía ele .Tesús; y. léjos de que los Paclr<'s 
franciscanos se opusieran. vieron el proyecto con agraclo, y el rni::-
mo cronista franciscano Fray Di<'go López ele Cogulluclo. lo refic•
re de la manera más plau::;ible en e~to~ término~: 

<< El Colegio de la Compaiiía ele Jesús e:::tá sitrnulo una c·11ntlra 
tle la Catedral. á la banda del norte. Muchos aiíos cles<'Ó la cin
dacl gozar del fruto, que esta sagrada Religión hace en la Iglesia 
Católica; pero la corlt-thul de la tierra no daba luµar ú ver logra
do este afecto. El aíío de 1604 se tratú con mús veras cll' wrle 
rjccntaclo, y para conseguirlo es<'rihió el Cahildo seculnr al M11y 
H.n. Padre Provincial residente en México. pidiendo con toclo Pn
cnrecimiento por carta de 1:l ele Octubre, bien afectuosa y cleYola. 
l'ttviase sngetos para <lar orden en la fundación clel colegio. Vi
nieron el afio siguiente de 160,> lo::; Padres Pedro Díaz y Pc·<lro 
Calderón, y recibidos en la ciudad con muestras ele alegría. :-e 
tuvo <'nhildo ú ,> de Agosto en c¡ne ::;e clctermiuó. que para ayuda 
<lel congrno sustento ele los sugctos que en l'l habían ele l'esi<lir. 
se depositasen en cabeza del Hey dos mil pesos de oro común. 
que perpetuamente se dieran cacla un aiío de las primerns c11eo
mienda::; de indios que vacasen, aunque hiciesen falta ú pobre~ 
benemérito::;, descendientes de eonquistadores, pues la fundación 
ern orclenada al bien común de toda esta tierra, y ofrecieron es
cribir al Rey y al Supremo Consejo de las Indias, para que lo tu
vieran por hieu y confirmasen esta merced. No tuvo efecto la fun
dación Pn aquella ocasión. hasta después el afio ele 1618 Ple.» (1) 

Ya por lo dicho saben nuestros lectoros. que el Capitán Ge
neral D. Carlos de Luna y Arcllano. era quien gobernaba :t esta 
Penímmla en el tiempo del Illmo. Sr. Obispo Dr. D. Diego Yáz
quez de :Mercado. siendo generalmente conocido aqu<'l bajo PI U-

(1) lli•t. ,lr Y11<-nt í. n. Lih. 1\' , ('np. XIII. 
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tulo de « El ~hrisc·tl . 1 . • • • • >, porque o er·t e f 
de c-1erlas villas eu Ara,ró . fi . , b' 11 e edo, y tenía el seíiorío 
El l

, < º u. ll ma asp ordiu . 
.,,1.rlris('((/. Tuvo h re ·t . . . . anamente poniendo· 

. l . • pu ac1011 de buen 110) . 
sic o qrnen ahrió los prin .· . 1 • . t, )ernante, habiendo 

1 1 
. e tpa es c:ammos crue t 1 " l 

para e rafko y comercio v l • ., ~ . ~ an a o1a ta hacían 
· • 1 J e cm,1::, rehc1one · · 1 e10 os mesones ó ca:-;as Ilanl'l 1 . R '1 ~ socm es; él eslahle-

nes. " ornan izó s11 L.'l I: . • , • e as ca es. en todas las poblac1·0 
• e • • ..... ' Yl<:JO. y él n . d , 1 . -

la Península, que es 'llh y ,m 1 _mu o a mr en la parte Sur de 
los de aguas ele lin~·i·: p:ll"l ei°t a110:,;a, norias públicas Y depósi
resario elrmeu lo E1·'.t (· : . .',., iem~o _e11 que se careced~ tan i~e-
1 

. t 11:-i i,lll0 JH''lcl1co . 
e e ponpr lodo su consuelo , y muy virtuoso. al "mdo 
e ·t, , en que desde c11 G º api an General de Ja e 1 • · ie era obernador ,. 
1 

• o orna 110 b.·ihía . f cl •' 
a guno. Pero esto mismo que ·1 • ~ome l o pecado mortal 
de disgustos Y ¡>lei tos~ pt1e, _e ~edperm1lía decir, le fué ocasión 
•, · ·, s c1 eyen ose ¡ rc1 

s100 que contra los hombr·es t : a uc I o en una repren-
u f •¡ emeranos '\' JH t n rat e, prcsen tó c¡ueias ·1 t I p. . ·. J ·esun u osos predicó 
P 

· · 1 J ' 11 e e 10vincrnl y e] • • o. \'Ieuc ose luego complica(! l . . ' . e::;!>ues ante el Ohi:,;-
la I · · · · ' 0 t.l!Sta en pre ·ene · l J t · nqms1c1011. A pesar de 1 :-. . I,l < e r1hunal de 
tas prendas como goi:·e • . tsu.s ex.e en les cualidades y de sus al-

u rn,m e cayo en l l b T ' 
sores, provoca11do competenc: . 1 . .ª e_ e J idad de sus antece-
Sr. Obi:,;po, crevendo CJue 110 .. 1~~t< e _Junscl1cción contra el Illmo 
t · a es e srno 'Í ·1 . , . · 
ender en las cansas de ]o$ incr . • e ern a quien tocaba en-

do esto nece:--ariamente 1~. . '.~~ acusa_dos de idolatría. motivan
ante la Audiencia <le i'f, ,_s Jlls as que.1as cld Prelado Dioce~a,10 

, . u ex1co Y ante el Re . l . ~ . q 

En fm. s1qnier·1 como . . J e e Espa11a. . 
consignar también.' que fu~º;1c~~::~t1dacl histórica, no omitirémos 
Mercado. que el Rev D F 1· III po del Illmo. Sr. Yázquez de 
en 30 1 · · e ipe Y con m r J • < e Abril ele 160,3 el na . .' . o l vo ( e anunciar éste 
redero. concedió á la ea~ital d~11;~t:1to d~l _Prfncip~,su hijo y he
lo de Jl/u,,¡ nuble y Jlllf!J leal ciudad l Per~1~1:mla y D10cesis, el títu
adelante confirmó otorga d d < e Jf erula de Y11catrí11, que más 
ronsistente en un ·león rnn o; emás el blasón ó escuelo ele armas, 
rreado eu campo azul c~1~::c1 e en c~mpo verde, y un castillo io~ 
compartimientos de alto b . o: por uno y otro lado en los dos 

· ª ªJº e <'I plano del escudo. ( 1) 

(I) •:n°laé . 
gión H" porn del Tilmo ~r \" 
P. He~:::a::meri<;1"ª un ilu~t~e-hij~z~~e)\~e:;~:r::d::e:la~ul~ció en In pnrte Sur de esta re-
dire. . 11 • l-0/errufn d, Bui111 JJ , • . g 1-ene~ de to, Seilore~ Ohi, , 

. "Serie •le lo>< Ohisp<>-'! de ' • , rrte, !I otro, doc11111mto1 relatit•o1 ¡f la J, l . d . po . El 
nrncns ...... R. o. Frny .\ntonio el \l f t8/II e Amérira, 

e ' cegn, frnnc1•c1111o, fué <'ontn-


